
Programa de Auditoría Interna

ailo 2020 presentada por Dirección de Control; Ord. 085 de Director de Control(S) de fecha

13104/2020 por el cual remite programa; Memo de Alcalde 02000 de 1510412020 donde ordena

dictar decreto; y, en uso en lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art.63

ambos de la ley 18.695, Orgrínica Constitucional de Municipalidades.

ILUSTRE NITINICIPAI,IDAD DE LOTA
SECRf, TARIA }ITINICIP.4.L

APRUEBA PROGRAMA DE
AUDITORIA INTERNA AÑO 2020..

Lota, 15 de Abril 2020.-

VISTOS:

l.- APRUEBASE Programa de Auditoría
Intema año 2020 que contemplará las siguientes etapas:

1.- Auditoría de seguimiento a informes finales evacuados por la Contraloría Regional del Bio Bio;

2.- Elaboración de Informes trimestrales del estado de avance de la ejecución presupuestaria

municipal, educación y salud;
3.- Auditoria al proceso de Recursos Humanos en el Departamento de Administración de Salud

Municipal;
4.- Auditoria a Uso y circulación de Vehículos Administrados por el Departamento de Educación

Municipal;

2.- Para todos los efectos legales la

documentación indicada en los vistos se entenderá formar parte del presente decreto.-
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Disnibución:
. Dirccción de ConÍol
. Contraloria Regional
¡ Enc. de Transparencia
o A¡chivo
MVV/JMAB/jmab

DECRETO N" 501.. /

DECRETO:


